RESOLUCIÓN NÚMERO 5.264
Expediente Nº 17.050/2026 C.D. (Archivo Nº 230/2026). BLOQUE GEN AZUL. Eleva proyecto de Resolución referido a instar al Intendente Municipal a que proceda de manera inmediata a la reglamentación y puesta en funcionamiento de la Unidad de Gestión de Contralor de los Servicios Públicos Concesionados, dispuesta por Ordenanza N° 5.138.

VISTA la Ordenanza N° 5.138/2025, sancionada el 1° de julio de 2025, mediante la cual se crea la Unidad de Gestión de Contralor de los Servicios Públicos Concesionados (U.G.C.S.P.C) en el ámbito del partido de Azul.
Y CONSIDERANDO
Que la mencionada norma tiene como misión fundamental contribuir al mejoramiento de la calidad de las prestaciones de servicios públicos esenciales tales como la distribución de energía eléctrica, servicios sanitarios, recolección de residuos y transporte público, entre otros. 
Que fue despachado por las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública. 

Que la modalidad aprobada es fiel reflejo de los organismos de control de concesiones provinciales o nacionales.

Que el monitoreo permitirá generar información valiosa para mejorar determinadas condiciones en futuras renovaciones contractuales. 
Que la organización estará integrada por agentes de la actual planta orgánica funcional del Municipio, promoviendo la austeridad que impone el actual contexto de emergencia económica, financiera y administrativa.

Que el artículo 10° de la Ordenanza establece que el Departamento Ejecutivo podrá reglamentarla y que la misma entraría en vigencia a los ciento veinte (120) días de su promulgación.
Que los fundamentos de la norma destacan que el plazo de ciento veinte (120) días fue otorgado de manera muy prudente para permitir al ejecutivo organizar la puesta en funcionamiento de la unidad con recursos humanos y materiales ya existentes. 

Que, habiéndose cumplido con creces los plazos legales previstos, a la fecha no se ha verificado la operatividad efectiva de la U.G.C.S.P.C., persistiendo la falta de un ámbito institucional de contralor que fiscalice el cumplimiento de las obligaciones contractuales de los prestadores.

Que resulta imperioso que el Estado Municipal ejerza sus potestades de poder concedente para salvaguardar el bienestar general, asegurando la accesibilidad, calidad y el precio justo de los servicios que reciben los vecinos de Azul.  
Que la Resolución es el instrumento reglamentario idóneo para que este Concejo exprese su voluntad de practicar un acto en tiempo determinado.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE
PRIMERO.- INSTAR al señor Intendente Municipal Nelson Sombra a proceder, de manera inmediata, a la reglamentación y puesta en funcionamiento de la Unidad de Gestión de Controlador de los Servicios Públicos Concesionados (U.G.C.S.P.C.), conforme a lo dispuesto en la Ordenanza N° 5.138/2025.
SEGUNDO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo que, a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, informe a este Cuerpo en un plazo de quince (15) días los avances realizados respecto a la designación del equipo de agentes municipales y la coordinación de dicha Unidad, según lo previsto en el artículo 5° de la norma citada.  
TERCERO.- REMITIR copia de la presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y Gobierno y a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos del Municipio de Azul.

CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veintiséis.

18/06/2026.-uem.
